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El pasado jueves 13 de marzo del corriente año, el ministro porteño de Salud, el doctor Jorge Lemus, anunció ante una concurrencia del ámbito médico tradicional, el plan de salud mental porteño.

Este tendrá una inversión de 169 millones de pesos. Por el momento, se trata principalmente de promesas de obras edilicias.

Jorge Lemus, al presentar dicho Plan de Salud Mental sostuvo que está orientado a la desinstitucionalización del sistema y a la descentralización de la atención mediante centros de internación y hospitales de día, con el objetivo de lograr la rehabilitación y reinserción social de los pacientes.

El acto se llevó adelante en la biblioteca de la Academia Nacional de Medicina, ante un centenar de referentes de la especialidad.
 

Estaban presentes diferentes actores sanitarios como la Academia de Medicina, la Asociación Médica Argentina, la Asociación de Médicos Municipales, la Federación Médica Gremial de la Capital Federal (FEMECA) y la OPS, entre otros.

De acuerdo con el plan, que supone la inversión de 169 millones de pesos, se construirá un Centro de Evaluación y Derivación (CED) que recibirá a los pacientes y los derivará, según el diagnóstico que se elabore en un plazo máximo de 72 horas, a un centro de internación, a un hospital de día, a centros de atención a las adicciones, a consultorios externos, a casas de medio camino o a familias sustitutas.
 

Los nuevos edificios a construir
En el tema edilicio: se prevé una construcción de 10 centros de internación y 12 hospitales de día. 
 

Los primeros, o sea, los Centros de Internación: tendrán una capacidad de 48 camas, monitoreo por circuito cerrado, ventanales y aberturas con vidrios de seguridad sin rejas y espacios comunes compartidos. 
 

Los segundos, o sea, Los hospitales de día: permitirán un abordaje grupal e individual del paciente, y posibilitarán la inclusión de las familias en el proceso terapéutico.

Se estima que unas 500 personas podrán ser atendidas a través de la modalidad de las casas de medio camino y las familias sustitutas. 
 

Las casas de medio camino tendrán capacidad para 18 residentes y un entorno ambiental similar a una casa de familia.

El sistema de familias sustitutas nunca se ha implementado, pero el Ministerio de Salud es optimista con respecto a los resultados. Cabe destacarse que las familias que colaboren con la reinserción social de los pacientes cobrarán un subsidio.

Acerca del plan, el Ministro afirmó: "Toda la teoría internacional dice que hay que hacer lo que nosotros vamos a encarar. No en vano países como Gran Bretaña, Italia, España, Estados Unidos y Canadá experimentaron transformaciones de este tipo".

Lemus afirmó que los pacientes "van a estar mejor atendidos, en lugares modernos y bien equipados", al tiempo que subrayo el objetivo de priorizar, sobre todas las cosas, la dignidad del paciente". El plan busca reformular la asistencia de la salud mental pública, algo que, según dijo el Ministro, "por falta de 
decisión o diferentes impedimentos políticos o gremiales nunca se hizo".

También aclaró que los médicos y trabajadores de la salud mental "tienen que estar tranquilos" porque con la puesta en marcha del nuevo plan "no se va a despedir gente, sino que se incorporará más personal".

La reforma es para el mejoramiento de la atención
La reforma considera que el mejoramiento de la atención es posible por medio de la superación del modelo asistencial basado en el Hospital Psiquiátrico exclusivamente, y la incorporación de alternativas comunitarias de atención, e inclusión social de las personas afectadas por trastornos mentales.

En el ámbito de la Academia Nacional de Medicina, y con la presencia de Miembros de la Comisión de Salud de la Legislatura, Académicos, Profesores Universitarios, Directores, Jefes de Servicio y de Centros de Salud y Acción Comunitaria, Representantes Gremiales y Funcionarios del Sistema de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se presentó el Programa de Reforma del Modelo de Atención de Salud Mental. 

Los ejes conceptuales del Modelo de Reforma 
Estos se sustentan en la consolidación de la Atención Primaria de Salud y de su componente de salud mental, la extensión del segundo nivel en los hospitales generales, la apertura de un Centro de Evaluación y Derivación, de Centros de Internación regionalizados de corta estancia, y Hospitales de Día, Casas de Medio Camino y otros dispositivos de rehabilitación y reinserción de los pacientes. La promoción de la desinstitucionalización -evitando la reinstitucionalización y la transinstitucionalización-, y el crecimiento y mejoramiento del invalorable recurso humano en los equipos interdisciplinarios de salud mental, mejorando sus condiciones de trabajo y logrando una 
capacitación y formación permanente en las nuevas estrategias. Estas acciones serán articuladas con otros sectores del Gobierno; Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Educación, entre otros. 
 

¨La Reforma presentada hace suya la conceptualización de la Declaración de Caracas, en tanto considera que el mejoramiento de la atención es posible por medio de la superación del modelo asistencial basado en el Hospital Psiquiátrico xclusivamente, y la incorporación de alternativas comunitarias de atención, y de acciones de salvaguarda de los derechos humanos e inclusión social de las personas afectadas por trastornos mentales. Del mismo modo, acepta las recomendaciones de la OMS para integrar la atención de la salud mental dentro del sistema de atención primaria de salud, rehabilitando en la comunidad a los pacientes que han tenido una larga estadía en el hospital psiquiátrico, implementando programas de antiestigma en las comunidades, iniciando acciones preventivas y efectivas en la población y asegurando la participación total y la integración de personas con trastornos mentales dentro de la comunidad. Esto permitirá en el futuro una internación psiquiátrica oportuna, limitada en el tiempo y adecuada a parámetros constitucionales¨, afirman desde el Consultor de Salud. 

También se dio entidad propia al Programa desarrollado para intervenir en la triple prevención en el abuso de sustancias y otros comportamientos adictivos. Se presentó un Modelo de Intervención Integral sustentado en la garantía de un tratamiento intersectorial (áreas de educación, salud, justicia, desarrollo social y seguridad), la potenciación y diversificación de las estrategias terapéuticas y de rehabilitación, el diseño y propuesta de estrategias para la prevención en la comunidad, la detección y priorización de la atención de comunidades con mayor vulnerabilidad y menos recursos, pero con mayor influencia en el deterioro social, la capacitación de profesionales y agentes comunitarios para mejorar su eficacia y motivar su acción, y la promoción de la investigación en busca de mejores resultados, finalizan desde el medio mencionado.

FUENTES: Consultor de Salud, gobierno de la ciudad, adn noticias.
ENVIADO POR OCTAVIO GALVÁN 17 de marzo del 2008
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